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SECRETARÍA: Los señores JAVIER GARCIA BALLESTEROS, DANIELA GARCIA VALENCIA, JUAN 
CAMILO GARCIA VALENCIA litisconsortes faltantes, mediante escrito recibido por este Despacho a través 
del correo institucional manifiestan tener conocimiento de la existencia de la demanda, coadyuvan los hechos 
y pretensiones de la demanda y se dan por notificados por conducta concluyente.  
 
El DR. HECTOR JAVIER RENDON MORA, apoderado del señor GREGORY CHAPPLE informa que se 
ratifica de la contestación de la demanda, las excepciones previas y de mérito que presentó el 16 de octubre 
de 2020.  Sírvase ordenar.  
  
Alcalá, junio 15 de 2020.  

 
DORIS CONSUELO ESPITIA PALOMINO 

Secretaria 
_______________________________________________________________________________ 
PROCESO:     VERBAL (RESTITUTUCION DE INMUEBLE ARRENDADO) 
DEMANDANTE:    MARTHA CECILIA VALENCIA BONILLA 
DEMANDADO:    BIBIANA PATRICIA SIERRA SANCHEZ Y OTRO   
RADICACIÓN:    760204089001-2020-00076-00 
AUTO:                     No. 416  
__________________________________________________________________________________ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALCALÁ-VALLE DEL CAUCA 
JUNIO QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
Teniendo en cuenta los memoriales enviados por los señores JAVIER GARCIA BALLESTEROS, DANIELA 
GARCIA VALENCIA, JUAN CAMILO GARCIA VALENCIA litisconsorte faltante, désele aplicación al contenido 
del artículo 301 del Código General del Proceso, que permite la Notificación por conducta concluyente. 
 
De conformidad con el artículo 101 numeral 1° del Código General del Proceso del escrito de las excepciones 
previas córrase traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días conforme al artículo 110 del C.G.P. 
para que se pronuncie sobre ellas y si fuere del caso subsane los defectos anotados. 
 
De conformidad con el artículo 370 ibid., de las excepciones de merito presentadas por el Apoderado del señor 
GREGORY CHAPPLE, córrasele traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días en la forma 
prevista en el 110 del C.G.P.  para que este pida pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan. 
 

N O T I FÍ Q U E S E 
El  Juez, 
 

 
LUIS RICARDO RESTREPO CASTAÑO 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ALCALA  VALLE 

Inhábiles  :________________________________ 

ESTADO 

En Estado No._49___de _junio 16_____de 2021 
Notifico a las partes el contenido de la providencia No.416 de_junio 15__de 2021 
Visible a folio_________cuaderno _01_____________. 
EJECUTORIA: junio 17, 18, 21 de 2021. 

 
DORIS CONSUELO ESPITIA PALOMINO 

Secretaria  
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